
Sábado 20 abril 198':, BOE núm. 9S

>JIIi~ Otras disposiciones
_}'L

..•,',;)- ........ ,:,.~ ! I ....

, . ' ...
'í,':'.'f·, •

MINISTERIO DEJUSTICIA,
, .

RESOLUCION tk.15 tk febrJIrotk /98'. tk la Sub
secretarIa. por la que'$~ ctHfWlt!tl ti dM 1t»I Cenan
tes Knigh/ y doÑl Teresa Cervantes y Riba en el ex
pediente de rehabilitación ,del título de Marqués de
Rivas-Ct1chDi, " ,',,- .

Don José Cervantes Knillbt y doila,T~ Cervantes y Riba
han solicitado la rehabilitacion en el titulo de Marqués de RlVa..
Cacho, lo que de conformidad con lo que dispone d, número 25
de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 se a,:,~nC1a para que
en el plazo de quince días. a partir de la pubhcaclon 4e este ediC
to. p'Uedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus res
pectiVOS ~os,

Mad'rNt, 15 de febrero d. 198',-Ei' Subsecretario, Lib."io
Hierro Sándlez-Pescador.
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. Las solicitudes deberán ir acompañadas en todo caso de'· la
siguiente documentación:' '! '

Fotocopia del documento na<i0na1 de idegtidacL, ,
Cenificación académica personal cQmpleta; si Jermin6 la ·carre

I ra dentro de los seis años .ínmediatameut'e _. ~te{iores a esta
convocatoriL Si la terminó con allterioridad ll"este péJiodo. en
lugar de la certificación ~mica, presCmtiri sólo'la certificación
acredilativa del grado de doctor. "

Currículum vitae y relació" de publicaciones. '
Cana o documento de admisión del Direclor del Centro o

Laberatorio en que piensa realizar SUS investipci(Jllel¡ ,
El solicitante podrá. acompañar su solicitud de cualquier otro

tiPo de documentación que POJI8Il de reneve su merito cientitico y
en cualquier caso, deberá acreditar el conocimiento del idioma
exigido en el artículo 4.

La soiicitÚd y la'doCumentaei611 que la acompañe debeii
presentarse por sextuplicado. ,,~...,..

'de ~08de~~K~~o de presen~nde soJicih1des terminará el 5

An. 9. La, selección se hará e.cltllivamenlG en NOCión del
mérito cientítico del solicilanle y del interes del ,J?lan de trab'ljo.

Si se considera necesario, el Com.i~ de Selección ptX1rá conV~
car al interesado a una entrevista. .

El Comité de, Selección se reserva el derecho' a comprobar por
el prQCedimiento que estime oportuno, la suficiencia en elconoci·
miento de idiomas exigida .en el ~,4.

Art. 10. La adjudicación de las beeae- le hará ton amerioridad
al 31 de julio de 1985 Y el disfruta ele la mioma deberá inicia..
dentro de los sois _ sipíentel a \'11\ fecha.,

An. 11. EtoePciona1lllente y en, iJue a criterios cien,títicos el
Comité de Selección podrá c:onsiderar la reD_m de un número
limilado de las becas que le baym C<IllllIJlIi<Io parI5 cIoce meses para
un nuo"" y úniCo periodo que o podrt 0XCIIXIer de otrOS dote m.....

An. 12. Una vez concluido el~ de di~te de la beca
el becario deberá presen.... al Comitt ele~ (Ministerio de
Educación y Ciencia, Subdi.-ión GenerJSl de Conperacíón Inter
lUlCionaJ), un informe sobre loa resuItadoo ........ tra"-ios, compJ'o.
metiéndose ademi.. a cumpll_ 101 cueslínnarios de la OTAN
que le sean remitidos durante el dis&ute de la be<:a; al concluir ésta
y dos años mi. tardeo " ." ' "

An. 13. La Secrelaria Geaéra!' 'fknica cIe\ Ministerio de
Educaci611 y Cienci.. adoptará Iaa medidas necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 11 de' abril de 1911'5.-1!1 SecretariO ge;,.,.1 TécniCo,
F~ Perpiñá-Roben" ,,-',~' ; ",.','
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'MINISTERIO"":' ;
DE ASUNTOS EXTERíORES

RESOLUCION"~ /7d~ t1hrll-lk /98$. de la Secreta
rit1 Genera} T«nica, por la _ ... 1Ulc~ pública la
convocaloria de ÍJf!Cas del, .Programa Cientifico de la
Organización del Tralado AtlántiCo NQ""'., se~alán
dose las condícionts _ habrán de I'fBIr ~I CO"espon-
diente conCUrso. .~. ~. -'

Dentro del PI'Olf8JJlll de actividades científicU de la Organiza
cIón del Tratado AtlántiéG Norte, el, Comilt Científico de dicha
~nización'convoca CóI\Cunc),~ becas J1"I'8 ~ores blijo las
SlgUacDtes no~ .

- - . \(.

Normas tk la convocatoria '*b«tU de la ~iZllCiln'., Tralado
tkt AlláJttico Non, "

Aniculo 1. ' ~ convoca concurso públi';;paq18 adjudicación
de becas de iavestipción cientifica con au:ao al proaranaa de becas
del Comité Científico de la Organizacióa del Trata<fo del Atlántico
Nono (en adelante, el Tratado~ .; , ,

An. 2. Las becas convocadas serán concedidas priorilariamen-
te ,en relación con las siguientes AJeas de la ciencia:

Tecnologia de alimentOS; . ' :, ,
Microelectrónica (teenoloB!a del, siliCio).'" '
Química orgénica de prodúctos fannacéuticos.
Nuevos materiales (cerámica y POümeros).
BioteenologíL: .. " .,..... I . "

An. 3. PodriD COlICurrir ......'CODvOClllOrilÍ.looespañoles con
título de doctcw, menÍlreIdi<cuarenta dos cumplidos ca la fecha
de esta ronvocaton.. que deseen. realizar sus iavestipciones en
alpn pail mi....bro del; Tralado. excluida Es~ por un periodo
no superior a dote meses, ni inferior a dos. En, cualquier caso el
solicilante delJeri indicar el periodo exacto de du.-.ón de la beca.
A 101 efectos de lo dispuesto. en esle aniCuki; se. I:OIIsiderará como
fecha de esta convocatoria, 1& de su puWca<!óll en d .Boletin
Oficial del Estaclooo. '" I " , " '

An. 4_ Loo ea""ida'" deberift ~'Ia lengua-inglesa o
francesa o la del pall ea ~i qUll vayan 1& dÍlfru de la beca. , '
, An. 5. E1im~ mensUal de la be<:a v segúa el pais de

deltíno de acuerdo 1:01I. sipieDtecIas~,CanBdl f Eslados
Unidos 90.000 fi'&ncoI belgas; BéIaicB. Dina_ Franaa, Repú
blica Federal Alemana, Islandia. Italia. Lu..mbur¡o, Paises BaJO>,
Noruep YReino Unido 60.000 trancos belgas;,' Grecia, Ponugal y
TlII'lIul& 45.000 francos beJpt.. ,

El dlsIiu1e de eola be<:aeoinOOiftp8tí",",'COIICaa!quier _ o ton
la .....pción de otras ayudas en el lugar de deltino, ,

La be<:a cubre I&""bim el bil~ de i~ Y vueha en~re los,
aeropuertos mú próXimos al donualJo habitwll'de1 benelk.ario y
su 1..... de destino IU' la rola IÚI directa y ... c.... turilla.

An. 6. Las becas serán adjudicadas por un Comité de Se....
ción integndo IU' ... si¡púentes _.

Presidente: El Delepdo de Espu1a en el Comité Cientilico del
Tra1ado, , ,

Vocales: Cuatro cientificos, desi.... por la Dirección Gene
ral de PoIIti.. ClentlflC8 y,re~_1aa cliscipli.... cientlf..
cas prioritarias de esta convoeatDriL .; '; ( '.

Secrelario: El Administrador nad,ona1 del~ de becas del,
Tratado, que no tendrá derecho a VOlCI:'; " " I

El PresIdente del Comité podrá desianár loís expenos que estime
oponuno como asesores externoL

An. 1. Las solicitudes de becas se dirigi~n al Presidente del
Comité de Selección de Becas del Tralado. debiendo presenlarse en
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y
Ciencia. Servicio de Información Administrativa y Asuntos Gene·
rales, calle Alcalá. 34. 28014 Madrid, ajustándose al modelo de
solicitud. que seri facilitado por la citada Secretaria General, a los
que deseen solicitar una beca; en dich,?" modelo se incluirá la
Memoria del proyecto.
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